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VISTO: 
Que la señora Mabel COSSO DE BRACCHI ha sido propuesta por el Colegio de 

Ópticos de la Provincia de Buenos Aires como MUJER DESTACADA DE LA PLATA; y, 

CONSIDERANDO; 

Que la señora Mabel Cosso de Bracchi, nacida en Villa Maza, Partido de Villa 

Alsina, el 10 de enero de 1932, se recibió de Técnica Óptica en C.O.N.E.T. y de 

Contactóloga en la Universidad de Buenos Aires; 

Que ejerció su actividad profesional en la Óptica Les Yeux, de la Ciudad de La 

Plata, y luego fundó el laboratorio óptico DISPLA. 

Que desde la Asociación de Ópticos Técnicos de la Provincia de Buenos Aires 

bregó por la creación de un cuerpo colegiado que agrupara y jerarquizara la actividad de 

los ópticos asegurando una orden jurídico y ético que derivara en beneficio de la 

sociedad; 

Que fue la primera Presidente del Colegio de Ópticos de la Provincia de Buenos 

Aires, desde su creación en 1993 (ley impulsada por la propia Señora de Bracchi) hasta 

el año 1997; 

Que en su gestión creó lazos con los Colegios de Córdoba, Santa Fe, Entre 

Ríos y Cámaras de Santiago del Estero, Mendoza y Capital Federal e impulsó la creación 

de delegaciones del colegio en distintas zonas sanitarias de la provincia de Buenos Atires; 

Que inauguró la sede propia del Colegio en 1996, edificio en el que hoy funciona 

la institución; 

Que ostenta una larga carrera en defensa de los derechos de los ópticos, con 

muchos años de dedicado trabajo que ha combinado con su rol de esposa, madre y 

abuela, colaborando siempre que su profesión la necesitase. 

Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*%: Declárese MUJER DESTACADA DE LA CIUDAD DE LA PLATA, en virtud 

de los considerandos anteriores, a la señora Mabel COSSO DE BRACCHI.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y ar</¡¿¡ívese.- 


